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NUMERO DE OFICINA: 0532

D ATOS DEL TOMADORIAS EG URADO :

0000000917NUMERO OE POLIZA:

sExo:F, NACI¡.4IENTO 22tO7t199'lDNI/NIE: 474003250

ALBACETEPoBLActóN

SIfUACION PROFESIONAL

E cuENfA AJENA TEMPORALE AUTONOMOE FUNcroNARro

"-)

NOMBRE Y APELLIDOS: NADIA MARTINEZ MERENCIANO

DATOS DEL PRESTAMO:

AV/JOSE PRAT.16 Prt. 6 4-H1

TELEFONO: 637671919

C,POSfAL: 02006

PROVTNCIA ALBACETE

E oUENTA AJENA tNDEFINIDo E orRos

ENTIDAD PRESfAMISTA: CAIA RURAL CASTILLA LA I,IANCHA
TtPo DE PRÉsrAMo: El PERSoNAL

N. DE EXPEDIENTE DE PRÉsrAMo: 31245761s8

FECHA VENCIMIENIO PRESTAMO: 31

% CUOfAASEGURADA: 100,00 0,4 IMPO

DATOS DEL SEGURO..
PRtrttA úNtca DEL sEcuRo:

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

c0NsoRct0 LEA
I[tPUESIO

SOERE PRIMAS

titPoRfE
RECt80

IOÍALi
936 19 € 010€ 1,40 € 56,17 € 993,66 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Aasgürádo de3lgna con cárácter irravocable:

CAJ A RURAL CASÍILLA LA'NANCHA S.C.C.

CUENíA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES30 3081 0532 3431 0838 6917

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 20 993'86 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAIVO 31/07/2017

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAI!I@6,48 €
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los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierfo de lo paciado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada ng será suporior, on n¡ngf¡n casq al
¡mportg máximo de 1.800 €,
En caso de que se produ¡era una novación del préstamg que conllevara
el incremonto dgl cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En sstos casos la Ent¡dad Aseguradora procedorá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado hatra realirado amgrtizac¡ones parc¡alss
del préstamq la Entidad Aseguradora procodorá a adecuar la suma
asqgu.ada de confomidad con lo esüablocido eñ €l apartado 8 do las
presontss Condiciones Part¡cularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo se establece un
periodo de carsnc¡a ¡n¡c¡al dg 60 dias naturales, a coota. d6sde la
fucha dg ofEcto del soguro. A ofectos dq comp.obar que en ol
momento dol acaoc¡mignto del s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo
de caroncia inicial, so eñtenderá que la situac¡ón ds dq§emploo se
produce qn la fecha sn qué so produzca la ertinción o suspens¡óo
ds la rolación labgral por las causas señaladas en esta póliza, y
además séa acrsd¡tado por el Servicio Públ¡co de Emplgo Estatal u
organ¡smo público que lo sustihjya,

. Para la garantía de lncapac¡dad Tomporal se establece uñ p€riodo
de carenc¡a in¡cial ds 30 dias naturalgs, a contar dosde la fEcha de
eñecto del seguro, A efectos de coñprobar que gn €l momento del
acaec¡m¡Eñüo del s¡n¡Gtro ha transcurido el por¡odo de careñc¡a
¡n¡cial, se enúendeÉ quq ,a s¡U¡ac¡ón de lncapacidad tompoIal se
prcduce en la fecha en Ia que la eñlsnnedad caurante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnoEücada por facultat¡vG de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lñstitución análoga o méd¡co o
facultaüvo autor¡zado y asi lo .atÍñquon 106 servicios méd¡cos de¡
asogurador si se coñsiderase necesario. En los supr¡estos cn 106
qué la lncapacidad Temporal se doba a un acc¡dente no se aplicaá
carenc¡a ¡n¡c¡al alguña.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón sg establece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 días natural6 a contar desde la fecha de
efucto del sogu.o. A efectos de comprobar qr¡e en el momeñto de
acaecimiento del s¡n¡estro ha lranscunido e¡ periodo do carencia
inic¡al, §e entendorá que la sih¡ac¡ón de Hcpital¡zación se produce
en la facha que aparezca consignada on ol infornre de ing.eso en el
corr6pond¡6nt9 establec¡m¡ento hcpitalario en el qus ol
f omador/Asegurado sg oncuentle ¡ngr6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuestq de producirss s¡tuac¡on€B ds Pórd¡da lnvoluntaria do
Empleo sub€¡gu¡entee a una situación antsrior de Péd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte do esta póliza, se
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do foma activa a una ñueva ¡elación labora¡ como
taba¡ador por cuenta a¡ena por un pariodo mínlmo dE 180 dias natura¡e§
inirférrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
corespond¡onto a su ¡ueva relación laboral. E¡ caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En sl supuesto de producirse lncapacidades Temporales subG¡gu¡entes a
una anteior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por
parto do osta pól¡za, la asoguradora procederá nuévamente al pago de
pr€staqion6 trañscudidos 't 80 d¡as naturales, ¡nintorump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta en gl r6gimeñ corespondiente, d6de el f¡n de la última
¡ncapac¡dad tsmporal s¡emprs qug la qnferm€dad causante sea la misma
quq originó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
€ta póliza. Cuando ¡a lncapacidad femporál Subs¡gu¡ente se doba a una
cnfeínedad disünta la aseguradora procoderá nuEvamente al pago de
prestac¡onG cuando hayan transcun¡do 30 días naturales
¡n¡r¡terrump¡do€ on s¡tuac¡ón de alta en el Ég¡men correspondiento,
dssde el fin de la últ¡ma incapac¡dad üemporal.
En €l supuesto de produc¡fse lncapacidades Temporales subE¡gu¡Ent€6
det idas a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de prcduc¡rsá Hospltal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en et Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden lvinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dom¡c¡l¡o social en Ca[era de San Jerónimo 21. 28014
l\¡adrid, es quien asume ia coberlura de los riesgos objeto de este cont.ato y
garanti¿a el pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las
mndiciones del mismo.
El control de la ac1¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\¡inisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a kavés de la Direccjon General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado €n la Égiña pdmera de las presentes condicjones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácler irevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡e¡ hosp¡tal, dín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y real¡zar
t.atamientos teraÉulicos por faqlltativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A los efeclos de esla cobertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamierto de enfermedades rnentales o cuyo princjpal

objet¡vo sea el tralam¡ento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de d¡a y centros para el tratam¡ento de

drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuótic4s.
- Cl¡nic¿s para lratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas de¡

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamiento de enturmedades mentales o cuyo prilc¡pal

objet¡vo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiálñcas.
- Residencias de anc¡anos, asalos, centros de dia, c¿sas de reposo y cenlros

para e¡tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuólicos.
- Clinicas para katamientos nalurales, termales, masajes, estélicos u otros

lratam¡e¡tos similafes. centros de salud. bálneario§.
1.. REQUISIToS DE coNTRATACIÓN
Sólo pod.án contratar la presente Póliza de Segurc las personas fis¡cas
que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:

1) Serütulares de un préstamo persona¡, formal¡zado con CRCM
2) Habor firmado las Gondiciones Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad delTomador/Asegurado estÉ comprendida entre los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del
Tornador/Asegurado en el momsnto do la contratac¡ón del
seguro sumada al número de añgs de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el prssente seguro,

5) Encoñtra6e eí estado de buena salud, s¡n s¡ntoma d€ enf€fiiredad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de caráctor ovoluüvo n¡ Gstar, sn
la Fecha de Efecto del Seguro, en sih¡ación de lncapacidad
Temporal, tal y como é6ta qu€da definida en las presentes
Cond¡cionos Part¡culare§.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón d6 alta 6n
mutual¡dad, montEpio o inst¡tr¡c¡ón ar¡áloga que la log¡shcióo
deúerñine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conoc€¡, o estar en situación de conoqer qu9 se va a Foduc¡r lE

eÍinción o suspens¡óñ do su iolación laboral por cualqu¡éra de las
causas que darian der€oho a la preshc¡ón de Desempleo en base a
osta póliza.

9) Además para la cobe¡tura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡nguna enformedad de carácbr svolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se eñtenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
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antorior a la HGpital¡zación quq d¡o lugar a ¡nderñnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la as€guradora procederá al pago do prcstaciones

transqurridos 180 dias nah¡¡ales in¡ntorrump¡doB, s¡ encontl-aÉ€ en
s¡tuación do HGpitalización tal y como 3e describe en la prGonto póliza'

desde el fin del úhimo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiGe
estado percib¡ondo la corrGpondiento prsshc¡ó¡ s¡empre quo la

snfermedad caGanta sea la misma quo originó la Hosp¡tali2ación que dio
lugar a la indemni2ación por parte d€ €6tá póliza. Cuando la

Hosp¡talizaclón Subsigu¡ef¡te so dEba a una qnfemedad dht¡nta la

aseguradora procsdsrá nuevamente al pago de prestac¡onos cuando

hayan transcurido 30 d¡as natural€6 inintEnump¡dos sln gncontrárse en

s¡tuac¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rsq Ho§pitalizac¡one6 subs¡gu¡eñte§ debida§ a

causas acc¡denEles no habrá per¡odo dé carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ind¡can

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/A§egurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
¿.i. pÉRDIDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los eféctos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situación eñ qL¡e se encr¡entrañ quienes, pud¡endo y queriendo trabaja.

remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volunlad, a excepción de lo§ funcjonarios público§, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses continuos con un corfrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que caus€ baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en e¡ Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡slrado en el Servicio Púb¡¡co de Empleo

Estatal, crmo lotalmente desempleado y buscando acüvamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón pública por de§empleo del Servic¡o PÚbl¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio

Públ¡co de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incúñir en la siluac¡ón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una preslaqÓn pública derivada de una

incapac¡dad temporai como consecuenqa de corfirEencias comunes, d¡cha
prestacjón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Desemoleo en su nivel mntributivo
4.i.i. ÉREsrActóN poR pÉRotDA tHvoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada p€ríodo

c¡mpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computado§ a partir de la fecha de suspensión o

exlincjón de la relación laboral. oe no permanecer los 30 dias coñsgcut¡vos
en situac¡ón do Pórd¡da lnvoluntaria d€l Empleo, la Eritidad As€guradora

no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bénoñc¡ario dosigriado sn la presente

Póliza con el l¡m¡te rÍáximo d€ '12 pagoe consscuüvoB o 30 pagos

altgrnc en total y s¡€mpre que d¡qha situac¡ón de desemplso ocurra
durante la v¡gonc¡a dol s€gulo, haya transcunido el periodo do cárencla,
y sq produzca por alguna de la6 §¡gu¡entss c¡rcuñstanc¡as:

Eú.EsiÉ!-dej&!esiÉ!.!4!eE!:
a. En vartud de exped¡ente de regulación de empleo o despido c¡leclivo.

b. Por fallecjm¡ento o ¡ncapacjdad del empresario individual, y siempre qL¡e

estas causas detem¡nen la eiinción del contrato de tlabaio.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o efinción del conlrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del A§eguÉdo únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40'l (movil¡dad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustarrciales de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su pue§to de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (exlinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

Trdbajadores (R.0.L.212015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimÉnlo

concursal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que

el Asegurado reanude una activjdad laboral remunerada, aÚn de manera

parcial en los téÍninos descntos por la normativa laboral española
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consrder¿rá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empieo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en olalquiera de las siguientes

situaciones:
a) cuando haya sido despedido y no roclame en tiempo y forma

oportunos cont-a la dec¡§¡ón ompresarial, salvo por extinc¡óñ
dE contralo der¡vada dc expod¡ents de regulación de empleo o
dé dosp¡do col€ctivo o bas¿do eil las causas objeüvas
prsv¡stas en ol articulo 52 del Estatuto de loB Trabajadoros
(R.D,L,z20t5 de 23 de octubre).

b) Cuando su conúato ds traba¡o se extinga po. jubilac¡ón del

empresaño ompleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por

expi.ac¡ón d€l üempo convgn¡do y/o f¡nalización de la obra o
sérv¡cio objeto dol contato,

c) Los trabaiadorss fjos de carácter discont¡nuo eñ los periodc
en qug car@can de ocupación efect¡va,

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por

sentenc¡a ñme y comun¡cada por ol ompleador la f€cha de
re¡ncorporac¡ón al Uabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡ones prev¡stas en la lgg¡slación v¡gente.
e) Cuando no hayan sollc¡tado gl te¡ngreso al puesto de trabajo on

el caso en que la opción sntrc ¡ndemn¡zac¡ón o feadmis¡ón
corr€Gpondiola al tabajador o se estuviera en excedencia y

vonc¡era el periodo fijado paia la misma.
f) La exünc¡ón del conlrato laboral durante ql per¡odo de prusba,

la jubilac¡ón ar¡tic¡pada y el paro parcial con una reducción
¡nfsr¡or al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemnkación
por d6p¡do cons¡sta on una renta temporal pagadera sn
momento dsl dospido hasta la fscha en la quo el traba.¡ador
acceda a la jutilación (preiúbilac¡ón).

g) Si el Tornadori Asegurado tren€ d6rocho a pe¡cibir un sala,io
por parto dol emploador, se exceptúan de este supus§to loe
complemontos salariales pactados coloctivamento en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea meñor del 50% de la
legalmcnto sstaHec¡da.

i) Cuando el traba¡ador coss voluntariamente su puEsto de
trabajo.

j) cuando la extinción dsl contralo sea doclarada procedonte por
sontenc¡a firme, o siendo asi not¡fcado al Tomador/As€gurado
por parts del empresar¡o, €ste ño haya rcclamando en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sir¡ dqrocho a d*emplso del n¡vel contribuüvo del
sorvicio Públ¡co de Empleo Estat¡l (en adelante SEPE).

t) s¡ la prestacióri de De§emploo de n¡vel contribuüvo dél SEPE

sé lEc¡be en forma do pago único.
rn) cuando el Toñador/Asegurado se acoja voluntadam6nte a un

Expedieñte de Regulación de Empleo.
n) Si la Relación Laboral del TomadorfAs€gurado lo fuera con una

empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste ha§ta el

segundo grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como en los
casos en que el Aeegurado o un familiar suyo hasta el segundo
grado ds consangu¡nidad o el tsrcqr grado de afiñidad fuera el

adm¡n¡skador de la emprssa; y también s¡ el

Tomador/Asegurado fr¡sr¿ soc¡o con presencia o
representación d¡recta en 106 órganos de adm¡ñ¡stración de la
soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

afteración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que determina la impo§ibilidad del Tomador/A§egurado para

ejercer tempor¿lmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

aiena a su voluntad.
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Estarán asegu.ados frente al riesgo de incápacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha siluación twiera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuerta propia) que cot¡cen o no
en un Régimen distiñlo al Regimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un @nlrato laboral temporal, lrabajadores
por cuenta ajena con un corfrato laboral andefnido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siernpre
que el accidente o la enfurmedad que den lugar a la referjda incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perju¡cio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en e¡ momenlo de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enferme-
dad de cárácter evolut¡vo n¡ ser titdares de una prestación periód¡ca o presta-
ción por inva¡idez.
4.2-1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d¡as @nseculivos en situación de lncápacjd¿d
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias natuiales consecutivos en los que el fomador se
encuentre en dicha situación. De no pemanecer los 30 días conseculivos en
situadón de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
c¿ntidad alquna.
El derecho al cobro de la indemñización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o Ganude su trabaj¡t/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
inc¿pacjdad Permanente en los términos descfitos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso Ia suma asegurada, aun
clando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreünier¿ a una nueva enfermedad a la ¡n¡c¡almente decla€da-
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máimo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurr¿ durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscufiido el periodo de
carencia,
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la

situacjón de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado durarúe más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡enle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la linalidad de sor€terse a tratamientos
médicos o qu¡nlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñlo de producirse el sin¡estro por hospital2ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacijad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el s¡nieslm no

tengan ningún tipo de relación ¡aboral, ni por oJerfa prop¡a ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
@nlralac¡ón de baja laboral por razorEs de salud, n¡ hayan estado de
baja por enferñedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.r. pRESTAC|oN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse Ia hospitalización del Tomador/AseguEdo, la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencja in¡cial. Los pagos Sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situación. Oe
no porman€cer los 30 dlas conseculjvoc, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón,
Ia entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcia.io designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseqjtivos o 30
pagos allemos en lotal y siempre que d¡cha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante ¡a ügencia del seguro y haya transcunido el pe.iodo de
carencia.

4.4. ExcLUstoNEs pARA LAS GARANT|AS DE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospital¡zacjón ni de lncapac¡dad Temporat y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estÍos que
resulten o sean mnsecuenc¡a de las siguieñtes situaciones:

a) Enfemsdadas, lss¡onos y compl¡cáciones causadas d¡recta o
ind¡¡ectamonto por volunhd d€l Tomador/AsEgufado o
dorivadas de la reali¿ac¡ón de actos noto.iamente temorario6
quo entrañen gravqs aiesgos para la salud.

b) El enb€r¿zo, pa.to o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntado y obl¡gatorio que proc€dan sn cáso de ma¡eñ¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se oncuentro
bajo la ¡fif,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupgfacientEs;
los ql¡g ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡sño o en d6año, lucha o r¡ña, excopto caso
probado ds legitima dstorrea; as¡ como 106 dErlvado6 de una
actuación del¡cüva dol Tomador/Asegurado, d€claiada
¡udic¡almente, o su rosistenc¡a a ser detsn¡do.

d) Cualquisr snfufmodad, dolgnc¡a, Estado o l€sión por la que el
fomador/Asegurado haya roc¡b¡do diagnóGt¡co y/o tratamiento
de un ñéd¡co sn los 12 meses antoriorcs al ¡n¡cio de la
cobertura de la presente póliza con antEriofidad a la
contratación a la póliza, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectoe do nac¡m¡onto y las onfsmedades
congón¡tas.

e) Las ¡ñtervonc¡ones qu¡rúrgicaa y tiatamientos médicos y/u
odontológicos quq no ssan €€gñc¡alos Froú raones mód¡cas y
sean domandado6 por el TornadorfAs€gurado por razonos
psicológ¡cas, po.§onales yro qstáticas, siompre que no se
deban a secuelas de acc¡der¡tes producidos con poste¡ioridad a
la fgcha de efecüo de la cobertura del s€guro,

0 Oolor lumbar, corvical, dor3al, sacro y ciáüco, as¡ coño
cualqu¡er oüo proceso patológ¡co qu6 tenga como
manifEstac¡ón única él dolor, sako que gx¡stan gv¡donc¡as

ot¡etivadas por estudios m&¡co€ complementa.ios
(radiologias, gEmmagrafias, €scánores, T.AC, otc.) quo
demuELen la existencia de altEraciones y lssionEs qus

¡ustiñquen ol dolorcausa d€ la ¡ñcapac¡dad tomporal.
g) Cefáleas, enfermedad6 ps¡qu¡át icas y rñentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depr€aiones y afecc¡onqs similafe€, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un márico 6p€cial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfurmedadss o lss¡onss dsrivadas de la Eáctica
probsioñal de cualqu¡er dgporto, do la parlicipación eñ
apuostas o compot¡c¡onos, y do la práct¡ca como afic¡onado o
profusional de actividades d9 alto riesgo, así como ¡os
accidentes derivado6 ds la conducc¡ón de vehiculos sin él
corrospond¡snto psrm¡so exped¡do por la autoridad compotente
y los accidentEs aórqos a excepción de loa vuelos comerciales
en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de roposo, tormales o dietélicas.
j) Aquellos Asegurados que estáñ perc¡b¡eñdo una pensióñ de

iñvalidez o quq o6tén tam¡tando on el momonto de la
conhatac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pormanenté absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIASi
Las cobert¡ras ds Perdida Involuntaria del Emplso, lncapacidad
Temporal y Hospilalizac¡ón son ExcluyGnbs entro si depend¡endq de la
sltuación laboral en la que se encusnl¡e ol Tomado/Asegurado en ol
momento de producifse el siniestro, por tanto quando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntafia del Empleo
no podrá €§iar cubigrto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón
e ¡gualmsnh 9n El lssto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda sst¿r cubisrto por lnc€pac¡dad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacjdad Temporalsi la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obl¡gatorio a
favor dol Consorcio de Comp€nsac¡ón de Sogurc.
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Lc hochgs defivado€ do conflictos arrñados, haya o no
prsced¡do declarac¡ón oficial de guerra.

4. Las consocuenc¡as directas o ¡nd¡fectas de l. rcacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contamimclón radiact¡va.

5. Su¡c¡dio o la tentaüva del m¡3mo durante la primora anualidad

dq seguro.
6- Loss¡niestroscaBados ¡ntoncioñadamento/voluntatiamqntgo

por mala fu del TomadortAsogurado. Las cgnsecuenc¡a§ ds un

acto do imprudencia temgraria o n€gl¡!¡oncia gravé del
Tomador/Aseguradg, d€clarado a§f ¡udic¡almonts.

7. Los sin¡estros ocurddos como corEecuenc¡a de ÚemHoro§ do

ü6rra, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacione6 y obo6 lenómenoe
s¡smicc o msteorológ¡qo§ de caráctgr exúaord¡nario.

8. Los produc¡dos antgs d€ la p.imsra prima pagada.

9, Los Cal¡ficados por el gobiemo de la nación como Calam¡dad
Nacional o catástrofu asi como epidemias y pandemias.

lO. Las consocugncias de guorr6 o de okas circunstanc¡as
ex&aord¡na,ias y aquállos otros supuestos gue tengan la

cons¡dorac¡ón de frJ€r¿a mayor de acuefdo con lo prav¡sto en ol
art¡culo 1,105 del Cód¡go c¡vil.

6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c¿ble al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spo§¡cion del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resu¡te de la ap¡icación de esta tarifa se le §úmaÉn los

¡mpL¡estos y recárgos que sean en todo momer(o legalmente repercr-ilibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda Ia duración del §egu.o.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contra.io establecido en la póliza, el

abono de las prjmas se real¡zaÉ mediante dornic¡liac¡ón bancaria de los

rec¡bos. A estos efectos, el fomador/Agegurado debeé enlrega. a la Enlidad

Aseguradom el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliacjón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago util¡zado.
En caso de impago de la pri¡na ún¡ca, el seguro no entrará en vigor En este

c¿so, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sin¡estro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
Et Tomado./Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las

modmcác¡ones que se eslablecen en el presenle apartado. Estas

modificaciones una vez notifc€das y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de cjnco dias hábiles supondrán la em¡sión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el

Tomador/Asegurado Burtiráñ efecto desde eldía de la sol¡c¡tud.

Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amofti¿ación total de la operación

de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugal a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enfdad Aseguradora, de la pale de
pñma no consumiJa menos el impolte conespondiente a lo§ recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima. la Erf¡dad
Asequradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificaclón de la suma aseguiada. La amortizacjón anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prjma no consumida conespondiente a la parte amonizada anticjpadamente

del préstamo menos el ¡mporte cone§pondiente a los rec¿rgos e ¡mpuestos

sat¡sfechos, continuar¡do vigente el presente co¡trato de seguro po. resto de¡

importe del pÉstamo pend¡ente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nueva§ cond¡cjones

de la oóliza tras la amortización parcial reahzada por el Tomador/Asegurado
s,- DÚRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiacjón

vinqltada, estableciéndose un periodo minimg de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la coñtratac¡Ón sumada al nÚmeo de

años de duracjón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pestaciones cesará en

elmornento en que tenga lugarelprimero de los siguiente§ eventos:

a) La fecha Eñ la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prEstem¡sta por el Coñtrato
de F¡nanciaclón v¡nculado a esta póliza de s€guro fueran
reembobadas a la Entidad Prostam¡sta.

b) Al alcarEarso la fucha do tsm¡nac¡ón del Contrato de F¡-

nanc¡ac¡óñ v¡nquladq a osta pólizá, aunqus no se hub¡e¡an
rosmbolsado todas las cantidadG debidas en virü¡d del
m¡smo.

c) La fgcha on que el Contato de Financ¡ación v¡nculado a es-
ta Póliza do seguro tem¡no por cualqu¡er causa.

d) La lBcha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65

año6, o on la fecha en la que so cese en toda acüv¡dad pro-

fasional remur¡srada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de prgju-

b¡lac¡ón cualqu¡e.a que soa su causa, oxcepto para la ga-

ranüa de hosp¡tal¡zac¡ón.
o) La fscha de fallecimiento o do doclaración del estado de ln-

capac¡ded Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 Le ñscha oñ la que se plod(Eca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posicióo o cualquior transmis¡ón de loe dsrechos y obl¡-
gacionos de las partes que intervienen qn ol Contrato ds
F¡nanc¡acióñ-

g) Asim¡smo, la cob€ftura terminará en la lecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo dc Prestac¡o-

nes consecutivas o altern6 por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se hañ ñjado eñ esta póliza.

'ro.- coNDrcroNES PARA LA REScrsróN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortización
total arfic¡pada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo eslablec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones PartiqJlares.
En el supuesto de rescisión ant¡cjpada del seguro, esla tomaÉ efecio en el
mor¡ento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pade de la pÍima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momer{o el¡nguida la pól¡za y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo- Una vez comunic¿da esta circunstanoa a la
Aseguradora, ésta podrá propoñer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurido dic¡o plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión defniliva. La

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡nd¡r el contralo comuniéndolo por

esc¡ito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que

tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la pñmera prima no ha sido pagada,

o la prima únic€ no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejeqjtiva con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha

sido pagada antes de que se prodLrzca elsiniestro, el a§egurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los

pánafos anteriores, la mbertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro

horas deldi¿ en que eltomador pagó su prima.

Os acusrdo con lo establecido en sl artlculo 22 ds la Ley de Contrato de
Sogu.o las partos pueden oponorse a la próroga del contrato med¡anb
una noüficac¡ón escrib a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
ms6e3 do anticipac¡óñ a la conclus¡ón del poriodo del seguro en curso
cuando la opoB¡ción a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Enüdad

Aseguradora o bion con un mes de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga ssa ejecutada pof él Tomador/Asogurado.
,11-- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
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COIICEPIO POR ET CUAL SE ASEGURA: Pof uía prop€

lgualr¡ente par¿ el abono de las pre$taciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debená facilitar el recibí o cornprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las pÍeslacjones conkatadas en
las condiciones que se eslab¡ezcan en las Condicjones particr]lares del
Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o eñpleados vis¡ten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el ¡levarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por
lncapacidad Tempor¿1.

La docrJmentacjón que la Compañ¡a solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de saniestro es la siguiente:
PERDIDA I]WOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NIE.
' V¡da Laborai adualizada y completa que justifique ai meno§ 30 días en

desempleo.
- Carta de notifi.áción de desp¡do de la empresa, en papel de la empresá y

debidamenle firmada y sellada.
C.ertific¿do de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamenle firñado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y deb¡damente frmado y sellado.. Just¡ficante conespondiente al ingreso de la indemnizaoón- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senlencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacjón con el peñodo
reconocido.

- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justilicante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

Eñ ¡a continuac¡ón del siniestro
, Justiic¿nle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
Eñ la aoortura dol Sin¡estro:
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida laboral actuaiizada y completa (trabajadores por cuenta ajen¿),

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrilo en el regimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Soqal u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 dias en incapac¡dad.

- Historial Clin¡co o Certificado Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstrco y causas de la enfemedad de¡ Asegurado En el cerlifcado
se hará constar específicamente si exislen anlecedentes relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo antedor en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado erÍitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préslamo pagado é la feché del sinieslro

- Juslifcanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitut¡va de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para verillcár su validez o a¡cance

En la cont¡nuación d6l s¡n¡estro:
- Eñes-d; confimacfEn d-e-E5ala periódicos.
' Recibo de¡ préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexiStencia de situac¡ones de alta emitido por
la Tesoreria General de ¡a Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y
salida del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hosp¡tal¡zación.

, Historial Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la lecha de

diagnóst¡co y causas de la entermedad del Asegurado. En el certificado
se hará const¿r especfl¡camente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de d¡agnóst¡co de las
ñismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia det cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjo¡es.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de Ia anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la conünuac¡ón dol s¡n¡astro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conespo¡da.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al rÍismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadolAsegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregaia dicha
documenta.ión, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez ql¡e la Entidad Asegur¿dora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el lomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lnc¿pacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página prirner¿ de las presentes Condic¡ones Particulares y
sin perjui.io de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de
reclamación desde el momento en que se encuenke en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perdkja lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigu¡entes fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se enclJentra en d¡cha situación.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máxamas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospilalizacjón que se han tijado en esta pdiza.

Las Prestacioñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de Ias rec.lamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencja de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Benefcjario o los Benefciarios, asi como sus
derectrohabientes, están facultados para formular quejas y reclamacjones arte
el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realaza prácticas abusivas o ¡esiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y kamitación de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amac¡ones, será
impresc¡ndible ac¡editar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posteriorilad, al Defensor del Cliente de la

Erfidad Tomadolaseguradora, o que haya transcurido el pla¿o legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de San Jeróñ¡mo 2'1,28014 t!4adrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriomente
mencionadas, en pdmera inslancia y lras su resolucjón por d¡cho departamento
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80

10 D, 28001 l¡adrid Tfno. 913104&13 - Fax 913084991 wwwdadefensor.oro.
La entidad toñador/aseguradora se cofipromete a prestar la colaboración
ne@saria en la instruccjón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinc¡]lante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamadón ante el Defensor del cliente de CNP

RM de Madrd lom¡al9, brc3sl1,@3.delLühd¿ s6Edád.s Bb I96lEla n'38.230 A 204?¡3¿5. Oa6 Adtua .oGSFP 0¡69@001
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Ii,ATURAI.EZ{ oEL RIES@ CUBIEnTO ¡toVdá
Co¡¡CEF[o POR a! CUAL sl ASEGURA Por @rúa rrop¿

h*r*=*,
GONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos q +C¡JA SUTAL

\12 cAsftlI-A-tl M^¡mta

PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obslaculiza la denitud de tutela
jl,ldicial. el recurso a olro mecanismo de solución de coniifos, ni a la

protecc¡ón administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduaá en la resolución de las quejas

y reclamac¡ones, de acuerdo coo lo establecido en su Reglamento que estará

a disposicjón de los fomador/asegurados en la§ ofcina§ de la Entidad

asequradora, y que les será hcilitado en cualqder momento.
13. ÍRATAM¡ENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De cor¡fomidad con lo previsto en la Ley Ogánica 111999 de 13 de
Dic¡embre, de Protección de Datos de Carácter Per§onal, la Entidad

aseguradora inforña de la existencia de datos de carácter pe§onal en sopofte
fis¡co que pueden ser susceptibles de t.atamÉnto o de un fchero de su

tilularidad en el que se inclu¡rán los dato§ que han sido recabados para el

desarollo y cumplimienlo del presente contrato, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercikr los derechos reconocido§ en la Ley y, en
parl¡cular, los de acc€so, reclifcación y cancelación de datos, asi como el de
revocac¡ón del consent¡m¡ento por la cesión de sus datos y de opos¡cjón, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su nomafva de desanollo, a

través de escfito que podrá d¡rigir a la sede social de la Erltidad aseguradora,

en lradrid, Canera de San Jeónimo ?1, CP 280'14. El eiercicjo de los citado§

derechos de ac¡eso, rectificación, cancelación, revocación del consent¡m¡ento
y oposición no supondrá contraprestación de nirEún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos peEonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro

tendrán carácier ouigatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será posible la celebración del presente contrato de seguro.

MEDTANfE LA acEprAcróN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
TOi/TADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidad€ para ol
cumdlm¡onto de ñnes d¡rectamer¡te Élacionados con las funciongs para
los q!¡e fuerqn solic¡tadoa, aal como con fn€s ostadíst¡coa y actua.ialos

y, en su cErso, de prevención del fraudo, y puodan ser cod¡dos a otras
Enüdadgs Tomador/asoguaadoras por aa:¿ones de coasegl¡ro, d€
reaseguro o de ces¡ón de cartera; tamb¡éñ podrán sor ced¡dos a
Enüdades F¡nancieras los datos personales ostrictamsnto necesar¡os a
ofectos do pago de prostac¡onos.
As¡m¡smq nsdiante la aceptac¡ón exprcsa de esta cláusula, el
Tomador/Gegurado cqnsiente en ol tratamiento por la Ent¡dad
aseguradora dg 106 datos conton¡dos on la declarac¡ón de salud, quq on
su caso cumplimentB el Tomador/as€gurado para la contratac¡ón del
S€guro, as¡ como de los que ovonhlalmente puodan recabarse de 106

reconoc¡m¡entos méd¡cos pracücados al m¡smo, para el cumpl¡m¡er¡to y
desarollo del pressnúo sEguro, no s¡endo obieto de ces¡ón a terceros
salvo a Enlidade6 as€gumdoras o Re6sguradoras por razones do
coaseguro, ¡eas€guro o cesióñ de cartera lgualmente el

Tomador/Asegurado otorga su consont¡miento expreso pqra que h
Enüdad Aseguradora on su casq contacte telefón¡camente con 6l mismo
pala somebrle al pertinente cue6tionario, así como, solic¡tarle las
pruobas m6ica6 ad¡cioneles s¡ tuera proc¡so.

Del m¡smo modo, el Tonrador/Asegurado autor¡za a la Entidad
Asoguradord para la tEmitac¡ón de qualquier üpo do comunicación quo
ásta crea cqnv€íieote fac¡litarle relaüva a los conbatos susc.itos con
osta Entidad, ngc€6arios para el cumpl¡m¡cnto de los m¡smG, o en
aquollos casos en quo la Enüdad Aseguradora tenga un intErés legftimo.
El mediador y sus aux¡liaros tqñdrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratamiento do la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamante coñ lqs fines d¡rectamonte relacionados con la prosente
contratación, y conformo a loestablec¡do por la Enlidad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. Ios anexos y AÉndices que emita la
Ent¡dad Aseguradgra, y que, en au coniuntq consüt¡yon el Contlato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y! en su caso, mod¡ficadas por e§tas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ente
lo establscido en 16 CONOICIONES GENERAIES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aqué116, salvo que

d¡cha discrEpanc¡a dor¡ve de pácto6 contE la ley, la moral o el ordsn público, on cuyo caso so eñtBndoán nulos de pleno derecho. lgualmente las
pressntcs CONOICáONES PARTICULARES son em¡tidas tomando coriio base las declaracioñEs del tomador, el cuqst¡oñario méd¡co o en caso de ser
asi requerido por la compañh aseguradora do acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nscesarias para una correcta valoración del ri6go.
A los efuctos de lo d¡spuesto on loe articulos 122 y 124 del Reglarñonto de Ordenac¡óñ, Suporv¡sión y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reasegufadoras, aprobado por Real Oecroto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡ncluidoB, ol Tomador dol seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fucha y con antgrioridad a la celobración dol presonte contIatq Nota lnfo.maüva comprens¡va d€ todos los aspectos relaüvos al preBenie

scguro que so contemplan sn los citados proc€ptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESOUIERA
OTR,AS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas ¡nseparableB expedidas po. ambas caras, eñ ALBACETEa3l deJul¡od€2017

ELASEGURADO LA ENNDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adrunto

---------------Tp-Rfrgs 0É §lclleos Y REASEGIRoq sa -c,,ss& s¡Jsróñrm 2r ?30r¡ M40F]0 (EsPAlü)- r..34915201¡0 F. r¡,19!521301- womane6 iu
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircc¡ Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

20683308 t 000532000000091 701

Nombre del Deudorles
Nane of the Deb¡or(s)

NADIA MARTINEZ MERENCIANO

Número de cuenta IEAN d€l Deudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES30 3081 0532 3431 0838 6917

swFT / Brc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ld.ntlflcaclón d€l Acr"edor
Creditot ldent¡fie¡

ES72CVEA28534345

av¡SO IMPORTANTE: El deudor qu€de informado que, rl ldentil¡.¡dor.l€lAcr.€dor r.f.r.n.iado en .ite M.ndato puede dlferlr, por el camblo delCódlgo de Nego(lo 6ufilo)

del ñ¡smo, nl perl!k¡o a¡ssno rn lo3 intercres deld.udo¡.
tMrRLaNf NOfCE: fh. d.bto, ¡t ¡nrorm.d thzl the abovc Crdltor ld.n¡lft ñ.y .litT.t, by chensins th. Eutin.tt Cod. (Sufx) fncluded thcrln, wl¡h ¡hzt ut..l by ¡he cre¿ltto,

Nombre de la calle y núm€ro
Steet Neñe and numbet ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postel / c¡udad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Iúediante l¿ firma del presente formularlo de Orden de Domacjliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros. S.A. a env¡ar órdenes a su

ent¡dad financiera, para adeudar en su cu€nta los importes qu€ se deveñguen como conseauencia de este contralo y, aslmlsmo, autorlza a ru entldad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidament€ flotificados por CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor esrá legitimado al reembolso por su entidad en los térñ¡ños y condiciones d€l .ontrato suscrito con lB misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho aerñánás que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer anforñación adicional sobre sus der€chos en su eñtldad

8f t¡gñ¡ng th¡t ñ¿nd¿k fortrl, you au¡hodze CNP PAR\N6RS de Segutut y Reetegu,o\, 5.A-Io ,¿nd ¡nsltua¡oit to fou, b.¡k ¡o d¿hl¡ yoot ¿ccouht th. 2mounts that 2ccrue 2t 2 rtul¡

ol yoú rightr, you z.c enal¡led tó e reluñd lñm four b¿¡k uhdef ¡he tems aad coadla¡ont .t four agrc.ñen¡ w¡th yout b¿nk, A .etuod dlutt bc .l¿¡ñ.d *tuhln .¡9h. |eekt tán¡ng
hoñ the date on wh¡ch youtaccounavas deblted- You..¡gh¡s.egard¡ng the ñthda¡e tE erpl¿¡oed ¡n ¿ staterñeht tha¡ you catl oblah to¡fi foul bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Twe ofpayñent: Recu erlt payneñt

Lugar Feche (DDr'¡ r,¡AAAA)

DAIE (DDMMIYYY)

3110712017

Firma del deudpr
Signaturc of the Debtot

Por favof devolver a: CaRRERA DE sAN ltRóNtMo, 2I - 2 801 4 lrADRlD

Please, retutñ to Creditor address

gémplar para el Acrecdor

RM óMr,¡¿bmo1.319,lib¡ol,»1.§63'&lL'brcdcS«icd.d.s.aoliol9lhoj¡lfr32No lns llNlF A 235343,tS Cl¡v.AÚnr¿ DCSrP: C0559¡00]l
cNP PARTNERS DE sEcLRos Y REAsEot,(os. s a (ú.md.súJ.rórm.2l 2i(rl4MADRID(Es PAñA)-f. I l9t524l{0n F. rl49tt?4140t §\§.@rrÉ! d



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

20683308r 000s32000000091701

CNP PA¡TNERS DE SECUI(}S Y REASECUROS. S A CmG dO Sú Jcf&ifu. 2I 23{I.IMADR¡DIESP

Nombre del D€udor/es
Nañe oflhe Debtot(s)

NADIA MARTINEZ MERENCIANO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |EAN of the Debtot

ES30 3081 0532 3431 0838 6917

swtFT / Brc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlllcadón del Acrcedor
Crcdlto¡ ldeatifret

ES72CVE428534345

AV|SO TMPORTANTE: El deudor qu.ch lnform¡do qu., !l ld.ntllcádor d.lAcreedor rcf.rénciado cñ erte Mardato puede dlfedr, por el .¡mblo del Códlso d. N.soclo 6!ñjo)

d.l mlrmo, nl pcrluklo ¡lgu¡ro Éñ lDs ¡ntereser del d€udor.

Nombr€ dÉ la calla y número
St¡éet N¿me .nd nuñbar of thc Crediror
0ARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postál / Cludad
Postal code / aay
28014 MADRID

Pafs

Counlry
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad fiñ¿nciera, para adeudar eñ su cu€nta los importes que se devengu€n aomo conseauen€ia de este conlrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financaera para cargar en su cuenta los import€s d€bidámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus dere(hos, el

d€udor ertá legitim¿do al r€eñbolso por su eñtidad en los términos y condiciones d€l contrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de la5 ocho semanas que s¡quen a la fecha d€ adeudo en cuenta, Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

financiera,
Syttgn¡ng thit ñard.G forñ, you.uaho.tze CNP PARTNERS deSegumt y R¿¿segurcs, s,A.to tend lns¡ruct¡oB to your bank ¡o deb¡t yoo¡ ¿t ouha the amountt tha¡ acct4 7s 2.1tul¡

hoñ the date oovh¡<h you¡a.co¡rnt t/.s deh¡red. Your ngh$ rcgadlng ¡he nandate aft erpla¡ned ¡n ¿ ttateñe¡t th¿t you.an obo¡n hoñ yoot bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent.- Recurrcnt payment

Lugar

F¡rma del deudor
Signature of ahe Dcbtor

Fecha (DoMf,lAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

3110712017

N

Eleñplar para el Deudor

R.Md.M!di!,loDo48lthbDl9rl,§Er'd.lL¡bródcsdicdld.r,foliol95hoian"$ur0 lr§ I{NlF a
I + l49lt¡dl4m F +14915243'10l ñ§..pprtu¡tu
1353,¡345 Cl¡\tAdDyr.DCSFP Co5t+Clool

CNP PARTNERS
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CAJA RURAL DE CASTILLA LA MANCHA
lYlpo¡ec¡ór¡ Oppneoon DE BAITcA Spounos vr¡tcwADo s.L.

Nota lnformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establ€cido en el arl.42 de la Léy 26/2000 de ñ,€.diación de *guros y
neaseguros Privados le informamos:

Se ¡nlorma que el asesoramiento prestado tiene como f¡nál¡dad la conlratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro produclo que pueda comerc¡alizar 18 ent¡dad de créd¡lo Caia Rural de Castilla'La
Mancha, así como todas las acliv¡dades de med¡ación anexas a dicha contratác¡ón. D¡chas
act¡vidades cons¡sten en ¡a presentación, proPuesta o realización de trabaios prev¡os a la
celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contralos, asi
como la asislenc¡a en la gesl¡ón y eiecuc¡ón de dichos contralos, en particular en caso de
siniestro.

Caja Rurul de Castitta-La Mancha filecttaciÓn Operadot de Banca *guros Vinculado (en adelanle
OBS-V), no está conlractualmente obl¡gado a realizar actividades de mediación en seguros
exclusivamente con una o var¡as Ent¡dades Aseguradoras, ni t¡ené la obligac¡ón ¡mpuesta a los
cofredores de seguros de feal¡za¡ un anál¡s¡s ob¡etivo. El cliente tiene defecho a sol¡c¡taf la
relación de las Entidades Aséguradoras para las que el OBS-V está mediando el producto'

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá d¡r¡girs€ a los

Departamentos o Servic¡os de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante El Servicio de Reclamac¡ones de la
OGSFP del Minister¡o de Economia P! de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación
de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la

fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la
Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desest¡mada su
petic¡ón.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va v¡gente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la
Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que
nos proporciona serán recog¡dos en un l¡chero titularidad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual
se realice el contrato de seguro. A tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 26/2006' el
Operador de Banca Seguros V¡nculado es considerada encargáda del tratamiento de los datos
recabados.

El e¡ercic¡o de los derechos de acceso, rectificaclón, cancelac¡ón y opos¡c¡Ón se podrán llevar a

cabo en los térm¡nos legales medianle comunicaclón a Caia Rural de Castilla'Lá Mancha
Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado S.L. a la dlrecc¡ón ci Mé¡ico'2 45004 Toledo,
d¡r¡giéndose al Departamento de Atención al Cliente. Oaremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora
de su petición en el caso de que ya hub¡era contratado un geguro con la misma.

En base a las inlormaciones tac¡l¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un
seguro aiustado a sus exigenc¡as y neces¡dades.

Con la firma del presenle documento nos presta su consentimienlo para el tralam¡ento de los
datos de carácter personal, ¡nclu¡do cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la aetividad de
mediación que Caja Rural de Castilla.La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado
va a realizat .

En a ........... de ..de 20......

Devolver F¡rmado en su ofic¡na de Ca¡a Rural Caslilla La Mancha

\w
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PROTECCION DE PAGOS

PROYECTO DE SEGURO

NUMERO DE OFICIñAl 0532

D ATOS DE L TOM A DOR/AS EG URAOO :

a'§.4CNA RUTTL\ñ' ctsflLrJr-t-aMur¡cHA

NOMBRE Y APELLIDOS

FUNCIONARIO

DATos DEL PRÉsraMo:

SIfUACIÓN PRoFESIoNAL

FECHA ÑACIMIENTO:

El orRosE CUENTA AJENA fEMPORAL n CUENTAAJENA tNDEF|NtDotr AUTóNoMo

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: ?0.es3,86 € TIPo DE PRESTAMo: E HIPoTECARIo E PERSONAL

FECHA FORMALIZACION PRESIAMO: 31/07/2017

DURAC¡ÓN DEL SEGURO (en meses): 12O

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTANIOi 1e6,48€

DAIOS DEL SEGURO
PRIMA UNICA PRI A

PERIODO
c0NsoRcr0 LEA

t PUESÍO
SOBRE PRITIAS

lLlP0RTE
RECIBO

FINANCIAOA 936,19 € 0,10 € 1,40 € 58.17 € 993,86 €

FEoHA vENcrMlENTo pRÉsTAMo: 3r/07/2027 DURACTóN PRESTAMo (MESES): 120

oPERAcróN FTNANCTADA E sr ENo
%CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUoTA ASEGURADA MENSUALj 1s6,48€

GARAÍVrTÁS ASEGURADAS: En los términos condiciones idos en la Póliza las rantias a

PLAzos DE CARENCIA y gCLUSTOIVES; según los térmanos y condiciones recoq¡dos en la Pó¡iza

§erán

ALBACETE a 31 do Julio de 20r7

Para aquellos Aseglrados que sean Trabajadores por Cuenta Aena con contrato i¡definidoPERDIDA INVOLUNTARIA OE EI\¡PLEO

INCAPACI DAD TEI\¡PORAL
Para aquellos AsegLrrados qué séan Tlabaiadores Autónomos, Trab4edores por cuenta ajena que por
su contrato laborel ño puedan esiar qrbiertos por pérdida involuntaria de empleo y los Funcionanos
Público€.

Aquellos Aseguredos que porsú s¡tuación laboralen e¡ momento de producirse el siniestro no resulte¡
elegibles ni para la mbertufa de desempleo ni para la de lncapacidad Temporal.HosPtrALtzAc¡óN

( 1 ) Este doc meñto M U de ca ráctea nformat¡vo ¡tado v e laborado pof CNP PARTNE RS de ros v Roasesu-

ros, s.A. v No nc ula en modo a lguno n a la Enti dad Asegu ladora, n a potenc ia Cl¡onts.
(2 ) La du ració n d las presta ctones de segu ro están mitadas como maxtmo a 1 2 meses conteculivos o 36 meSes alternos en caso de présta-

mos h¡pqtecar¡os v a 1 2 meses conse cut¡v o 30 meses altsrnos en ca30 de présta mos porsonals3.
(3 ) La cuota del présta m será la dete rm nada e el moñe nto de a contratac on v no pod ra sel s U perior a I 800€.
(4 ) Care nc tas Pa la el cob fo de las prestáciones 3e ra necesar¡o que haya n transc ufrido lo3 pe r¡odos de cra (Pérdida lnvo unta ria del Em.
pleo: d¡as natura les Incapacidad Laboral Temporal 30 dias naturalss v Hos p ¡tal¡zac ¡ón 30 días natu ralss ).
( 5 ) Las prestac¡oñ€s de este seguro estaráñ sometidos a tr¡butac ón de confo rm¡dád con la noamat¡va f¡3cal gente en cada momento.
( 6 ) P a¡a un co noct m iento dsta lado del funcignam¡ento do 6sto sogu lo de prot9ccron de pagos as Cond¡cionos Gens lales v Part¡cu la res de

berán ser objeto de consulta.
(7) Los ¡mportes qu€ figuran 6n esta s¡mulac¡ón están sujetos a los criter¡os ds selección s¡endg los m¡smos moramonte odontat¡vos y no
vinculantes

cxpFARTNERSDESEG¡JROS y qÉqSEGllROS, S,A, - CmB d¡ Se¡ "rérú¡ ft 2r - 2ú11['I{DRIO IESPAi¡q)- t + 3¡915213¿00. F. +319152d1.¡01 MdpprrñB su

i.ti.d. ¡kdrtd, tñ a¡lg,liÜE 3Jr1 *3t&l ub6 ú §el.d¡dn, d¡o llt lEir ll lr¡a¡.1n., 1r uF.a 2!5rt!¡5 cl¡r ¡drú.DcsFP:coJsdm1

es una mefamente



NOTA INFORMAT¡VA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

CNARIJNAL
C¡SflTIA-LA MAI\¡C}IA

R l,t d¿ Mádl¡ rom 4 319, ñfo 3 9É1. my d€t tilm d€ saié&da lio I s A 2353,1315 O-é A¿Ná DGSFP Cü59<O0t
I .34915213,00 F -3.1915243401 k6pp¿tEtslu

C}JA RUR¡L DE CÁSTILI¡.LA MÁI.JCNA MEDIAOÓN OPER,,OOR DE B¡NC¡.SEGJROS V ÑTUúoo, msilo á¡ ¿ Fegl{m edñhlskdis Épccd d€ rFdEdoG & !.guB d lá dre OV¡03¿ CtF 81556514

CNP
J
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
¿HÁCAJA ¡I,'BAI.
\.r' CTqTIII,A.LA IIiIAI,ICEA

NotlaRELELAAsCGIJ¡LÁ¡oRtClePARINERS0€SESJRoSYRET-cEG!RoS 5A. doñeiradaénc@á,LSaJeErm2l,zmlaMadú(Es!i¡a)
iÉI}a¡oR c¡.1Á RUM! DE casf[A-l¡ MñcltA MEDlac¡ÓN, opeÉ¿d dé 3e]s6gm vlftddo s L

IIA,IUEALÉZÁ DEL RES6O CUBIERÍO No V¡,!
cd{cEpro poR EL cuaL st asEcu¡¡a Fbr@ñrá @d¿

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personal)), con anterioridad a la celebrac¡ón del m¡smo, en

cumplimiento de lo establecido en los artfculos 122 y '124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que §e aprueba el

Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
1,. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. inscrita en
el Registro de Ent¡dades A§eguradoras por Orden Mini§terial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡c¡lio social en

Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ¡ladrid, es qu¡en asume la

cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza el pago de
las preslaciones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del
m¡smo.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conesponde al

Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El oresenle conkalo de seguro se enq.lenlra sometido a la Ley

so¡igeo. de 8 de octubre, de contralo de seguro. a la Ley 20/2015 de

14 de jul¡o de ordenación, superv¡s¡ón y solvenc¡a de la§ entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/20'15, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones concordarfes, y se regirá por lo

conven¡do en la pól¡za y en los restantes documenlos contractuales.
El rég¡men de las reclamac¡ones será el previslo en el artfculo 97.5 de
la Ley de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Benefiqario o los Benefciarios. asi como sus
derechohab¡entes, están lacultados para formular quejas y

reclamaciones ante el Serv¡c¡o de Reclamacione§ de la Direcc¡ón
General de Sequros y Fondos de Pens¡ones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si considérañ que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivado§ del contrato de seguro.
El Servicio de Queias y Reclamacione§ de CNP PARNETS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por la§
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Tomador/aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.1., domic¡liado en d Velázquez, 80 10 D, 28001
Madrid Tlno. 913104043 - Fax 913084991 www da-defensor.orq. La

entidad tomador,/aseguradora se compromete a prestar la

colaboración necesada en la instrucc¡ón del procedimiento de
resotuc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones
que et Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante
para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón snte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstacul¡za la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciofles, actuará en la resoluc¡ón de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en §u

Reglaménto que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las of¡cinas de la Ent¡dad aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momenlo.s¡ las partes contratantes estuvieren confomes,
podrán someterse a arb¡ka¡e, con aneglo a la legislación v¡gente' para

la soluc¡ón de cuantas cuestiones puedan surgir con molivo de la

interpretac¡ón y ejecuc¡ón del presente contrato.
Cualqu¡era de las partes contratantes están facultadas pa€ eiercitar
sus acc¡ones ante los órganos iurisdiccionales, debiendo recurir al

Juez del dom¡c¡l¡o del Asegumdo, que será el Único competente para

el conoc¡miento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin

oue proceda pacto en conl.ario. En el caso de que el domicilio del
Ásegurado radicara fuera de España, ésle deberá desrgnar uno dentro
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contntar la pt€sonts Pól¡zá de Seguro las p€Bonas
tisicas qus roúnan la6 s¡gu¡entqs cgnd¡ciones:
l. Ssr btularss de un préstamo pefsonal , lormal¡zado con CRCM

2. HaboÉe adhorido a la póliza m€dianb la ñrma do 16
condic¡ories Part¡cular€.

3. Habsr pagado la prima única.
4. Qus la edad del Tomador/Asegurado ssté comprondida eñtre

106 '18 y los 65 años en la bcha de ofocto. No obstante lo
antedor, la edad del Tomador/Asegurado en el momento ds la
contratación delseguro sumada al número de años de durac¡ón
del próstamo no podrá dar como resulbdo una edad superior a
los 65 año6. En osie supu6to no se podrá contEtar el presente
seguro.

5. Enconbarse 6n estado d€ buena salud, s¡n síñtoma de
onfqmodad, y no padecer ninguna enf9rmodad de carácter
evglutivo n¡ ostar, gn la Fecha de Efecto del Seguro, sn situación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ásb queda definida en las
presgntos Cond¡c¡on€3 Particulates.

6, Cotizar a la Segur¡dad Soc¡al o estar on s¡h¡ación do alta en
mutual¡dad, montspio o ¡nstitución análoga que la l€islación
debñnin§.

7. Además para la cobert¡.a do Oesempleo:
8. No conocer, o estar en situación de conocer qu€ sg va a

produc¡r la sxünc¡ón o susp€ns¡ón do su relac¡ón laboral por
cualqulora do las causas que darían derecho a la prastación de
Desempleo on b6e a osta pól¡za.

g. Ademtu para la cobertufa del riE§go de lncapac¡dad TemPoral y
Hosp¡talizac¡ón:
No padocgrn¡nguna enfemedad de carácter evoltlivo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRAÍO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
sal¿ío por causa dislinta de su volunlad, a excepción de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duEnte 6 meses continuos con un conlrato laboral

de duración indelln¡da en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no iñferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Socjal y estar registrado eñ el Señicio
Público de Emp{eo Estatal, como tolalmente desempieado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNic¡o
Público de Empleo Estata¡. (Desempleo en su n¡vel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estalal-)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encL¡entra cobrando una prestacióñ pública derivada de

una incapac¡dad tempordl como consecuencia de coñtingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efecto§ de esta garantía, a la
Prestac¡ón de Desempleo en su n¡vel contribt tivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cáda
periodo c¡mpleto de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de

desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de

suspensión o extinción de la relación laboral. Oe no permanecer los 30
d¡as consocuüvos en s¡tuac¡ón do Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Eñtidad Aseguradora ño abonará canüdad alguria.
La suma asEgurada se abonará al Beneficiario d€s¡gnado en la
presente Pól¡za con el llm¡te máx¡mo de 12 pago§ consscut¡vos o 30
pagos altsrnos eñ tqtal y s¡empr€ que dicha situac¡ón de de§empleo
ocurra durante la v¡gencia del soguro, haya transcurído sl periodo
ds carencia, y se ptoduzca por alguna de las s¡guientes
circunstanc¡as:
Eru!.si§!-dsls-Bd.eslé4abere!:
t En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre
que estas causas determir¡en la extinciÓn del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extincióí del contrato basado en causa§ objeliva§.

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

suplrestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las

condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se

ve obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los ca§os de

violenciá de género) y 49.'l i) (eninción por incumplimiento del

empleador) del Estatuto de los Trabaiadores (R D L.2/2015 de 23 de

odubre).
f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el §eno de un

proc¿dimiento concursal.

N120653 07

CqJA RI]RAL DE CASTIIIÁ.I,A I¡{AIJCI]A MM AC ÓN OPERADOR DE EANCA SEoLIROS VINCI]LADo, Mib ñ.1tolil¡ú adñht],el,ú 6rñc tk m.drdoB & !.0úm ú lad# or''0037, CIF 8¡566361'R.l¡d6Mad,b bltu{319, lbD3S1,*3di¡ Llhrc&s@Ld* rrb lSho¡ í!32& rns f NrF A2€531315oi.tuma.oGSFP



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS \kffi¡ÍJX.AL
ll¡¿-LAMAl{c§A

g. Suspens¡ón de la Relación Labora¡ en virtud de expedienle de
regulacjón de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedamaento concuÍsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha cáusa.
El derec¡o a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momerfo en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la normativa laboral
española.

. lncapacidad Temporal.
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por Incapac¡dad
Temporal la altera.jón temporal (situación fisica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada médic¿mente, debida a uñ
accidente o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remuneft¡da o profesión habitua¡, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Sodal, trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidenle o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perju¡cio de lo eslablecido
respecto al periodo de carencj¿.
El Asegumdo, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse
en buen eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padec€r
ninguna erfeÍnedad de carácter evolut¡vo ni ser tilulares de una
prestacjón periódica o prestac¡ón por inval¡dez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias corsecutivos en siluación de
lricapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el
periodo de carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 día§ consecJlivos en situacjón de lnc¿paddad
Temporal, la enlidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momenlo en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajc'/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡oi siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a
ser de lncápacjdad Permanente en los términos descfitos por la
normalNa de la Seguridad Soc¡alespañola
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las
presentes Condic¡ones PartiqJlares con el limile máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dacha situación
de lncapac¡dad Temporal ocurr¿ durante la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de cárencia.
. Hospilal¡zació.
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecim¡ento hospilalario en cond¡ción de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y mn la finalidad de someterse a
tratamienlos médicos o quin-rrgicos.
Estarán cubiertos por Hospfalazación el TomadolAseguradol

. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no
resu¡ten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad lemporal, es decir aqúellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro
no tengan ningún tipo de relac¡ón labordl, ni por cuerta propia ni por
cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salLrd, que no estén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan e6tado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en lo§
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, Ia suma asegurada
una vez alc¿¡nzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zacjón y una
vez transc.unido el periodo de cárencia inicjal. Los pagos suces¡vos serán
por cada periodo completo de 30 días nalurales consecutivos dacha

situación. De no permanecer los 30 dÍas conseqlivos, en situación de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presenles Condic¡ones Part¡qJlares c¡n el limile máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos allemos en lotal y siempre que d¡cha s¡tuación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la ügenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
Las cobgrh¡ras de Desempleo, lncapac¡dad Tgmporal y
Hospitalización son cxcluyonües ent€ sí dspend¡ondo do la
s¡tuaq¡ór laboral en la quo so encuontre €l Tomador/Asegurado en el
momonto de producirse ol sin¡estro, por tanto cuando un
Tomador/As€gurado está cub¡orto por Desemploo no podrá estar
cubierto po, lncap€c¡dad Tomporal, ni por Hcp¡t¡lÉac¡ón €
igualmsnte cn el rs€to de loa supr¡€stG on que él
Tomado,/Asegurado pueda 6tar cubierto por lncapacldad Tqmporal
y Hospitalización.
5.- PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la gaÉntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a ¡nijal de 60 dfas naturale§, a contar desde la
fecha de efedo del segum. A efeclos de comprobar que en el
momenlo del ac¿ecimieñto del siniestro ha transcufiido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desemp¡eo se
produce en la fecha en que se produzca la ef¡nc¡ón o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta poliza, y además
sea acreditado por el Servicio Públ¡c! de Empleo Estata¡ u
organismo público que lo suslituya.. Para la garantia de lncápacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a in¡cial de 30 dlas naturdles. a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efectos de c¡mprobar que en el momento del
acaedmiento del s¡n¡eslro ha transcurido el periodo de carencia
inicjal, se entenderá que la situación de lncapacidad lemporal se
prcduce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubaera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, l\4utua o lnstilucjón análoga o médico o faqjltativo
autorizado y asi lo ratmquen los servicios méd¡c6 del asegurador si
se consideÉse necesario. En los gupuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se adicará
carenc¡a inicial alguna.. Para la garant¡a de Hospit¿lizacjón se establece un periodo de
carenc¡a inic¡al de 30 días naturale§ a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar qLre eñ el mornento de
acaecimiento del sinjestrc ha transcunido el periodo de carencja
¡nac¡al, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produc¿
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
corespondiente establecimienlo hospitalario 6n el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ng.esado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs(lu¡entes a una s¡tuación anterior de Péd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por pane de esla póliza, s€
procederá al pago de nuevas prestacjones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma adiva a una nueva relac¡ón laboral como
lraba,ador por cuenta ajena por un perlodo mlnimo de 180 dfas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
coÍespondiente a su nueva rclac¡ón laboral. En ca§o contrado no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de prcduc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anledor lncapacidad Tempo.al que dio lugar a indemnizacjón por
parte de esta póliza, la asegu¡adora proc€derá nuevamenle al pago de
prestac¡ones transcuñidos '180 d¡as naturales, inintenumpidos en
situa.jón de alta en el régimen conespondiente, desde el fn de la úllima
¡nc€pacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta polaza. Cuando !a lnc€pacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamenh al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 días naturales in¡nlenumpidos
en siluac¡ón de alta en el régimen corespondienle, desde el fn de la
última iñcapacidad temporal.
En el supuesto de producjrse lnc¿paciCades Temporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que d¡o lugar a ¡ndemnización por pade de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcuñidos 180 días naturales ininterumpidos, si encontraEe en
siluac¡óñ de Hospitalizac¡ón tal y como se describe en la presenle póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percibiendo la corespond¡enle prestación siempre que la
enfemedad causante sea la misma que originó la Hosp¡talización que d¡o
lugar a la indemnización por pa¡te de esta pól¡za. Cuando la
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Hospitaliz¿ción Subsiguiente se deba a una enfe[nedad distinta la

aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de prestaciones cuando

hayan transcurido 30 días naturales ininteÍumpidos s¡n enmntrarse en

situación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospilalizac¡ones subsiguientes debidas a
c¿usas accidenlales no habrá periodo de carencia.
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntaria dsl Empleo-
No se considerará que esté en srtuación de Pérdida lnvoluntaria del

Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquierd de las

siguientes s¡tuaqones:
af Cuando haya s¡do do§pedido y no reclam6 en üempo y fofma

oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡ai, salvo por exünción dq

contrato dsr¡vada de gxp€diente de regulac¡ón do empleo o de

dospido colectivo o basado qn las causas objetivas prov¡stas on

el art¡cr¡lo 52 del Estaürto de loo Trabaiador€B (RD.L.22015 de
23 de octubre).

b) cuando su cont¡ato dg traba¡o s€ exünga por ¡ub¡lac¡ón dsl
empresario omplsador ind¡vidual del Tomador/As€gurado o por
sxp¡ración dol t¡empo conven¡do y/o ñnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto dol cont ato.

c) Lo6 trabaiadorgs ñjos dq caráctsr d¡scont¡nuo sn los por¡odos

en qu6 carezcan dG ocupac¡ón ofuctivE.
d) Cuando, declarado improcadente o nulo el despido por

sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de

re¡ncorporación al trabaio, no se eierza tal derecho por parte del
Tomado,/Agegurado o ño se haga uEo, en su caso, de las
asc¡ongs prov¡stas en la lGg¡alac¡ón v¡gente.

e) Cuando nq hayan solic¡tado el rsingroso al pu6to ds traba¡o en
§l caso qn qr¡e la opc¡ón entre ¡ndemnización o rsadm¡sióñ
corr€spond¡era al trabaiador o s§ ostuviera en excedoñcia y

venc¡era el perlodo fijado psra la misma.

0 La oxt¡nc¡óñ del contrato laboral duranto el periodo de prusb& la

¡ub¡lac¡ón antic¡pada y ol paro parc¡al con una r€ducclón ¡nferiot
¡l 50% d€ su .¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
desp¡do cgri6ista en una renta temporal pagadora oo momeñto
del dosp¡do hasta h fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejubilación).

g) Si el fomadorrAsegurado tiens der€cho a ps¡c¡bir uñ salario por
parts del ompleador, sG excaptúan de sste supuesto lc
complementos salariales pactados colgctivamoíts en los
expedientes de Euspons¡ón del contrato.

h) Lo6 dospidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón ssa menqr del 5l)% de la
l€galmente ostablocida.

i) Cuando oltrabai8dor cese voluntar¡amente su puesto dg trabajo
j) Cuando la oxtinc¡ón del conhato sea declarada procodente por

sentencia firmo, o siendo aE¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por pafte dol smpr8afio, este no haya rüclamando en tiempo y
foma debidos

k) El d€6p¡do sin dsrochq a dssomploo dol nivel contribulivo d€l
Seryic¡o Pi¡bl¡co ds Empleo Estatal (eñ adelante SEPE).

l) S¡ la prsstación do Do6smpleo dq nivel contribuüvo del SEPE se
rec¡be oñ forma de Pago único.

m) Cuando 9l Tomadof/A§egurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Rogulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/Asqguradg lo fuera con una
emproaa prop¡odad del ámbito fam¡liar de éste ha§ta 6l segundo
grado ds consanguinidad o afink ad, a8i como on loa casos en
qug ol Asoguradg o un fam¡l¡¿r suyo hasta el sogundo gr¿do de
sonsangu¡n¡dad o el torcer grado de afn¡dad fuera el
adminEtrador do la empr€sa; y tamtián s¡ el
Tomador/A§€gurado fuera soc¡o con prosEncia o representación
d¡recta €n los órgan6 do adm¡nbkación de ¡a Sociedad.

. lncapacidad Temooral v H6o¡tal¡zación,
No tienen ia consideración de Ho§pita¡ización ni de lncapac¡dad Temporal

y, consecuentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquellos

liniestros qLre resullen o sean consecuencla de las s(luientes
situaoones:
a) Enfsm€dad€s, les¡onos y camplicacionos causadas dir€cta o

indlroctamente por voluntad del Tornador/As€gurado o
dsrivadas de la real¡zación de acto§ notoriamente temerario6
que snt¡añon gravos risggos para la salud.

bt El ombareo, garto o abotto asicomo 106 periodos de descanso' 
voluntario y oÚigatgrio qug procedan en caso dq matem¡dad

c) Las produc¡das cuando ol TomadorrAssgurado se encuentte' 
baio la inñuonc¡a dol alcohol, drogas toxicas o esh¡pefacientos;
loi que ocurran en sstado de psrh¡rbac¡ón montal,

sommbul¡smo o en d€safio, lucha o riña, excepto caso probado

dq logfüma defunsa; asi como los derivados do una actuac¡ón
dsl¡ct¡va del Tomador/Assgurado, declarada jud¡cialmente' o su
resistsncia a ser dotgn¡do.

d) GualquieI eflfurmedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Ascgurado haya rec¡b¡do diagnóet¡co y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 meses antErioros al ¡nisiq de la
cobertura de la presenb pól¡za con anterior¡dad a la

contratación a ¡a pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, así como los defectos de naciñ¡Ento y las enfurmedad€6
congé¡itas-

o) Las ¡ntgrvenc¡ones quir¡trgicas y tratám¡Gnlos mál¡co6 y/u
odontológ¡cos qr¡e no sgan esenc¡ales por razoños mód¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razonos
ps¡cológ¡cas, pofsomles y/o estáticas, s¡6mprE que no ss deban
a socuálas de as€idente§ produc¡dos con postsrioridad a la

iecha de slqcto do la cobertura del s6guro.
f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como

cualqu¡sr ot o proce6o patológ¡co qu6 tenga como
man¡fostación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objcüvada8 por es¡¡d¡os m&icG cgmPlementarios (radiologias,
gammagrafias, escánercs, T.A.C, etc') que demug§tren la
ex¡stonc¡a de alteracionos y leaiones que iusüllquen ol dolor
causa do la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofal6a6, enturmedades psiquiátricas y mentales, incluyendo el
estrs, ans¡edad, doprosiooes y afecciones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas enfermedadq§ y afecc¡or¡es hayan §¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiqu¡at a)-

h) Las enfer¡trédadg6 o ¡qsiones derivadas de la práct¡ca
profesional do cualqu¡er deporte, de la participac¡ón sn apuestas
o compolicbnes, y do la práctica como afc¡oñado o profes¡onal
ds activ¡dades de alto f¡€§go, asf como los acc¡dgnte§ der¡vados
de la conducc¡ón de vshiculos sin el coÍÉspond¡ente psrm¡so
exp€dldo por la autoridad competente y los accidentos aérsos a
sxcepción de los vuqlo6 comerc¡ales en linea fegular autofizada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etót¡cas-
j) Aqugllos Asegurados qus sstón p€rc¡biendo una pons¡ón de

¡nval¡dez o qus estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incápacidad pormanente ab§olúta.

. Exclus¡ones comuñes a tgdas las oarantlas
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las pre§laciones
por Pérdida lnvoluniaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contirEencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor

dgl Conso.cio do Compe¡sac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Lo6 h€chos dsrivadoa de conf,ictos armados, haya o ño

prgced¡do doclarac¡ón ofc¡al ds guerfa.
d) Las consgcuencias d¡rsctas o ind¡réctE dg la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuolear o contam¡ñac¡ón rad¡adiva.
e) Su¡c¡d¡o o la tentativa dsl mismo durante la primera anualidad de

seguro.
f) Los siniGtrgs causado6 intenc¡onadamonte/voluntariamonte o

por mala fe del fomadorlAsegurado. Las consscusoc¡a§ de un
acto de ¡mprudenc¡a tBmeraria o n€gligenc¡a gtave del
Tomador/Aseguradq declarado as¡ ¡ud¡c¡alrnente

g) Lo6 siniestros ocurridos como consecuoncia de temblores de
üerra, erupcioriss volcán¡ca9, ¡nundacion6 y otrc fenómeno§
s¡smicG q meteorológicos dc carácter extraord¡nario.

h) Los produsidos antos de la primé.a pr¡ma pagada.
¡) Lo6 calificados por el gobiemo de la riac¡ón corño Calam¡dad

Nacional o catást ofe as¡ coÍlo epidemias y pándem¡as.
j) Las consecuoncia§ de guenas o de gtras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllG otfo6 supuostos que tengan la
cons¡dofación d€ fuorza mayor de acuefdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 delCódigo Civ¡!.

7.- PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única
8-. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Part¡cipación en Beneficios.
9.. DEREcHo DE REsclte v nebucctoN DE LA PÓLlzA
La póliza no olorga derecho de rescate nl valor de reducc¡ón.
10,- CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no pemite la cesión ni la pignorac¡ón de la
póliza a lerceros.
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11.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL COHTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operacjón de financiación a la que se
encLEntra vinculado el seguro. En estos caso§ se procederá a extomar
por parte de la Entidad A5eguradora, de la parte de la prima ño
consumida.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, quedando
desde ese momento ext¡nguida la póliza y liberada l¿ Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ ¡os siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta podÉ proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazaria en un piazo de quince dias. Transolnido dicho plazo, en
caso de silencio o de rectlazo, Ia Ent¡dad podú advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comun¡cará al Asegurado la
rescis¡ón deinit¡va. La Aseguradora podrá. igualmente, rescjndir el
contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dÍa en que luvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el artiqllo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa del lornador la primera prima no ha
sido paqada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la póliza- Salvo pado
en conkario, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se

produzcá el sin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

Si el confato no hubiere sido resuelto o edinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a tefler efecto a las veinticuatro
horas deldía en que eltomadorpagó su prima.
De acuerdo con lo Gtablecido en el articulo 22 ds la Ley d€ Contrato
de Sgguro las paries pr¡eden oponeEq a la próroga del conhato
mediante una notiñcac¡ón Gcrita a la otra partg, qfsctuada con un
plazo do dos mesea dé anücipaq¡ón a la conclus¡ón del porlodo dol
seguro on cur§o cuando la opo6¡c¡ón a la próf¡oga sea eierc¡tada
por la Entidad AseguradoE o b¡en con un mes de antelación cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Assgurado.
12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de emis¡ón de la
presente Nota lnfomat¡va parc las personas f¡s¡qas, pueden
ex¡st¡r d¡ferencias para algunos territor¡oE,)
A reserva de las modificac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigenc¡a del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposic¡ones concordantes que
las complementen, mod¡f¡quen o amplien.
fodos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por ra¿ón de esle contrato tributarán conforme a la legislación
vigenle en cada momento siendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.
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Mspncró¡¡ Oprnapon op B.c¡ccA SEGunos vuvcur.¡Do s,L.

f"M Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cump¡imiento de lo establecido en el a¡t.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados le informamos:

Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha Med¡ac¡ón Operadot de Barca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no

está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclus¡vamente con una o var¡as

Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gación impuesta a los coredores de seguros de realizar un anál¡sis

objetivo. EI Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En c¿so de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o Serv¡c¡os de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el

cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡c¡o de Reclamac¡ones de la DGSFP del Ministerio

de Economfa y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tram¡tación de estas
reclamaciones, el cl¡ente deberá acred¡tar que ha transcun¡do el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servic¡o de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su adm¡s¡ón o desestimada su petición

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la aclividad de mediac¡ón que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

Tu confianza
nos hace importantet

1
j

á
o

Se ¡nforma que el asesoramaento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Caja Rural de Cast¡lla-La l\4ancha, así como todas las

activ¡dádes de med¡ac¡ón anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la presentac¡ón,
propuestá o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26i2006 de
Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recog¡dos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operádor de Banca Seguros V¡nculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opos¡ción se podrán llevar a cábo en los
térm¡nos legales mediante comunlcadón a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón d lvéj¡co,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al

Cl¡ente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a

sus ex¡gencias y necesidades.
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